
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, trece (13) de julio de 2021 

 

Referencia: Demanda de Jurisdicción Voluntaria de Cancelación de Registro.  

Solicitante: RUTH INEIS RADA HERNANDEZ C.C. 49.796.454 en representación de la menor 

DANIELA MICHELLE DAZA RADA  

Radicado: 200014003003 2021 00311 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de cancelación de Registro Civil 

de Nacimiento de la menor DANIELA MICHELLE DAZA RADA, representada por su señora 

RUTH INEIS RADA HERNANDEZ, presentada por conducto de su apoderado judicial, 

observándose que reúne los requisitos exigidos por el artículo 82, 84, 577 núm. 11 del C.G.P., y 

el Decreto 1260 de 1970. 

 

Por lo anterior, el juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir presente demanda de Cancelación de Registro Civil de Nacimiento de la 

señora RUTH INEIS RADA HERNANDEZ en representación de la menor DANIELA MICHELLE 

DAZA RADA, presentada a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Téngase como prueba documental los instrumentos visibles a folios 10 al 12 del 

expediente, tales como Registro civil de nacimiento con NUIP 14278546 y serial 981207 expedido 

por la Notaria Segunda del círculo de Valledupar, Registro Civil de Nacimiento expedido por la 

Notaria Primera del Circulo de Valledupar con indicativo serial 33475695 y NUIP H9E-0250597, 

Registro Civil de Defunción con indicativo serial 09579151, y poder para actuar.  

 

TERCERO: Solicitar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, que dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación correspondiente, realice un cotejo dactilar entre el 

Registro Civil de Nacimiento a nombre de Daniela Michelle Daza Rada con parte básica N° 

981207 expedido el 14 de mayo de 1999 por la Notaria Segunda del Circulo de Valledupar y el 

Registro Civil de Nacimiento a nombre de Daniela Michelle Daza Rada con indicativo serial N° 

33475695 y NUIP H9E-0250597 expedido el 18 de febrero de 2002 por la Notaria Primera del 

círculo de Valledupar, Cesar, e informe a este Juzgado si fueron realizados sobre la misma 

persona. 
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